
 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN DE ORALIDAD 

Medellín, seis (6) de julio de dos mil veintidós (2022).  

 

Radicado N° 05 001 31 10 001 2022 00010 00 

 

Se incorporan el correo electrónico proveniente del Defensor de 

Familia Jorge Mario Lozano Jiménez adscrito al Centro Zonal 

Noroccidental del ICBF, el cual rinde informe del 1 de julio de 2022 que 

da cuenta de las atenciones llevadas por profesionales en el área de 

psicología, a la niña C.F.C., al señor Juan Pablo Segundo Fernández 

Sierra y a la señora Mayra Alejandra Cortez. Por lo que, se procede a 

poner en conocimiento el mencionado de las partes, intervinientes y 

apoderados, para cuyos efectos se podrá accederé al mismo, a través 

del siguiente vinculo (97. 2022-00010. MW. SEGUNDO INFORME 

INTERVENCIÓN) 

 

En virtud de lo anterior, se requiere al Defensor de Familia Jorge Mario 

Lozano Jiménez para que, informe si el acompañamiento psicosocial 

dado por la Entidad ha finalizado, en caso contrario informará el 

tiempo estimado de duración del mismo.  

 
 

NOTIFÍQUESE 
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